
m m . 1 Miércoles 1." de Enero de 1913 23 cénts. númei o 

m ¡ ¡ m 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sref. Alcaldes J Socre-
tnrion jvcibhn los mimerce del BÜLKTÍN 
quecorrebpondan al difitrito, diepondrán 
que ee lije un ejemplar en el uitio de cos-
tuanbrB, donde peniiar.ecorá hasta e l i e c i -
bo del n ú m e r o siguiente. 

LOB Secretnrios cuidarán deconserrar 
loa BoLiirtNEs coleccionados ordenada
mente, para BU encut\dexns.cióa, qua debe
rá verilicarpo cada s ñ o . 

1 ? & . H ' T 1 Í J O B ' I ' O X J Í L J U 

SE PÍBUCA LOS LINES, IMfiRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputac ión provincial, á cuatro pese

tas cincueníK céi . t imos ol trimestre, ocho pcieltt; ;il temestro v quince pe
setas al uño, á los particulares, pngadus al H o l i c i t i i r la «utícripcián. Los p R -
gos de Iuor« de l a capi-nl he harán por librsnza tiul Oiro xuutuo, admit ién-
cose tolo te í los en las sueeripcioneB de t r i m c H i r c , y únicamente por tt< fr«c*.-
«ÍÍÓB «le pv^ela que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

L o s Ayuntainientos do epta ¡ r o v i c c i a abonarán la suscripcidíi con arreglo 
á la ebcala Inserta en circular de le Comis ión provincinl, publicada en TOF 
n ú m e r o t de este BOLKTÍN de lecha 20 y 2!¿ de Diciembre de IflOÍJ. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
Númeroií sueltob, veinticinco cent ímos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I,nn disposiciones de las nuíoridiidov. f-xerj lo luz que 
eenn á iiiüthiici» de jarte nn pobre, :iií-<Ttiir!Ín oii-
c i H l m e n t e , unimismo cuttliit:iur i i m i m i u coiicuniir-ntu al 
servicio nuciciial ( ¡uedinume de I::s nnsuüts ; ¡o de in-
te ié i 'pari íc i i iar previo el p¡ií.o iuldíi inado de veinte 
c é n t i i u o H oe pesetn p o r ciidn líiíi?» dr. inse ic ión . 

I.os anuncios á que lince r e f u r e m : i.'i Ja üirculnr de la 
Comisión provincial, íct-h:" 14 de Hcicnilm; de líiO». en 
cumplimiento al acuerdo de la Dipun ciún dit'iO du No
viembre de dicho año, v ciiva circulirr l ¡u pido publi
ca tía e n l o s BOI-ETIMÍS OKJCIAMJF di- Ü'i y £2 de Uiciein-
bre j a citado, se abonaran con ÍÍIT»*¿.'!O » la tarifa )|ue c u 
mencionados BOLKTK.KS pe iuytrta. 

PRS3IDESCÍA 
DEL CONSEJO DE MÍN18TROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XII! 
(Q. D. O.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famiiia. 

¡Gacela de! din :ll <io Diciembre de 1812.) 

fundamento á !a ejecución y régimen 
de las obras. 

MINISTERIO 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B E L L A S 

A R T E S 

S ubsecrctaría 
Aprobadas por Real orden de esta 

fecha las bases y el programa co
rrespondiente para la convocatoria 
del concurso de proyectos destina
dos á la construcción de un edificio 
para Facultad de Ciencias en esta 
Corte, y autorizada esta Subsecre
taría para su publicación. 

He dispuesto que sé inserten en 
¡a Gacela ¡le Madrid á los efectos 
procedentes. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1912. 
El Subsecretario, Rivas. 

COiíCURSO 
de proyector ¡>ara. la construcción de 

un edificio ílcstiimcto ü Facultad de 
Ciencia.': de la Untveraidad Ceutrul. 
Acordada en principio por este 

Ministerio la construcción de un edi
ficio destinado á Facultad de Cien
cias de ia Universidad Central, y de 
conformidad con lo que dispone el 
Real decreto orgánico de 4 de Sep
tiembre de 19ÜS, se abre concurso, 
con sujeción á las siguientes bases, 
para la presentación de proyectos y 
elección del que haya de servir de 

La nueva edificación ha de ser em
plazada en la parte alta del JarJin 
Botánico, comprendida desde la pla
za de Murillo, siguiendo en linea 
oblicua hasta la calle de Alfonso XII , 
con fachadas á ésta y á la de Clau
dio Moyano. 

Ha de procurarse, como condición 
importante, trazar el emplazamiento 
de la nueva edificación en el solar 
disponible, en forma que perjudique 
lo menos posible á las actuales plan
taciones del Jardín. 

El plano general del Jardín Botá
nico estará de manifiesto, con la 
presente convocatoria, en esta Sub
secretaría los dias y horas de ofici
na durante el tiempo que permanez
ca abierto el concurso, pudiéndose 
tomar de los documentos expuestos 
los datos y notas que se estimen 
convenientes. 

4.:l 

La obra total comprende: 
1. ° La demolición de las cons

trucciones existentes en el Jardín 
Botánico que resulten dentro de! em
plazamiento ocupado por la nueva 
Facultad. 

2. " La construcción de las de
pendencias especiales del Jardin Bo
tánico que sustituyan á las que tm-
yau de ser demolidas para dejar l i 
bre el emplazamiento de la Facultad. 

5.° La edificación de la nueva 
Facultad. 

En la distribución se comprende
rán todos los locales necesarios á la 
enseñanza, servicios generales y ad
ministración, que se tspecifican en 
el progama correspondiente, redac
tado SL'yiHi la relación detallada de 
dependencias y servicios presentada 
por el Decano de la Facultad. 

Los croquis ó anteproyectos cons
tarán: ; 

1." Délos planos, comprendien • 
do, por lo menos, las direrentes 
plantas, una fachada y dos seccio
nes, en escala de cinco milímetros 
por metro, sin perjuicio de' añadir 
cuantos dibujos estimen convenien
tes su autores. j 

La representación gráfica será he- j 
cha con lápiz ó á una sola tinta. ; 

A estos planos ha de acompañar 
otro de "emplazamiento general, di
bujado en escala de 1.500, donde se : 
represente la totalidad del Jardín Bo- ; 
tánico, distinguiendo con tres tintas 

; los emplazamientos de la Facultad, 
j de las edificaciones actuales del Jar- ; 
j din que subsistan y de las que susti- ¡ 
| luirán á las que hayan de ser demo- j 
| lidas. > 
¡ 2." De una Memoria en que se 
; explique la disposición general y par- i 
í tes principales de la distribución y 
i se exponga, en forma concisa y bre- .. 
í ve, el sistema de construcción, las ] 
5 clases de materiales y cuantas con- \ 
i sideraciones parezcan oportunas pa- ¡ 
I ra la más clara Inteligencia de la ¡ 
'' comnosición. 

5 " De un avance del presu pues-
\ to general. 
i 5.» 

En el segundo g-ado los proyec
tos constarán: 

ción de escalaras y palios; detalle 
de construcción y'de decoraciones 
interior y exterior. 

Los dibujos de fachadas y de sec
ciones han de prese;;!ar;e solamente 
delineados en tela, destúcundo cla
ramente los macizos de .'os huecos. 

Las piantns se presentarán acota
das, y en una de la; secciones se 
escribirán también ¡as cotas de al
turas. 

Las escalas para Id representa
ción gráfica serán de 1 por !')0 parñ 
los dibujos de conjunto,' y de 5 por 
100 en los de detalle. 

A los expresados planos pueden 
añadir sus amores cuantos dibujos 
eslimen conveniente?; pero solamen
te figurarán los primeros en la nx-

; posición pública á que se refiere la 
; base 15. 
j 5." De un pliego de condiciones 
' que contendrá ia descripción de las -
. obras, la calidad de ios inateriales y 
' sus manipulación, la ejecución de 

las diferentes fábricas, disposiciones 
: referentes á la medición, la vaiora-
\ ción y.el abono de les. trabajos, l i - ' 
; quldación, plazos de ejecución y de 
; garantía y cuamo convengan la más" 
¡ perfecta realización del proyecto y 

al buen régimen de la edificación, 
j Al redactar este documento bu de 
I tenerse en cuenta y expresarse que 
' en el servicio de consiru iciones civi-
\ les i 

nerales aprobado por ifeal decie.to 
1." De una Memoria razonada \ de 4 de Septiembre de ItBS. 

re ferente á la disposición y la distri
bución, dimensiones y situación de 
las diversas dependencias y enlace 
que entre sí deban tener, sistemas de 
construcción adoptados, materiales 
que hayan de emplearse y cálculos 
de estabilidad de las partes principa
les dé la construcción. 

2.° De los planos necesarios pa
ra dar idea clara y completo conoci
miento del proyecto, siendo precisa 
la presentación de la planta de ci-

; mientes, señalando" en ella la red 
5.a i general de desagües; plantas de los 

diferentes pisos y de cubiertas; fa-
El concurso se dividirá en dos chadas; secciones quebrando en ellas 

grados: concurso de croquis y con- la dirección de los planos secantes, 
curso de proyectos. si preciso fuere, para la representa-

4.° Del presupucsio, que com
prenderá el estado de mediciones, 
los precios elemenUits de jornales, 
materiales y transportes, los de las 
diferentes unidades de obra que 
hayan emplearse, expresados en 
letra y en cifra y seguidos de los 
cuadros de su descArnposicióii, y 
finalmente, el presupuesto general 
de ejecución materia:, n! que se aña- . 
dirá el 15 por 100 de su total impor
te para tener el de contrata. 

6.a 
El presupuesto de contrata no ex

cederá de 10 millones de pesetas, 
comprendiéndose en esta cantidad 
el coste de toda ¡a construcción y 



la decoración, de.sngíies, distribuí 
ción de aguas, instalaciones eléctri- . 
cas, pararrayos, distribución de gas, ! 
calefacción, mesas y graderías de 
las aulas, estanterías y vitrinas para 
gabinetes, museos y bibliotecas, 
hornos, mesas de análisis y demás 
material iijo para los lab -ratorios, 
etc., todo lo cual estará claramente 
definido en los documentos del pro
yecto. 

7. " 
Conforme á lo dispuesto en el ar

ticulo 21 del Reglamento orgánico , 
vigente, no deben figurar en el pre-
supuesto ni el importe de los accé
sits ni en el de los honorario;: por 
formación del proyecto, pero sí de
ben incluirse, quedando dentro de la 
cantidad consignada en la base ante
rior los que correspondan á la Direc
ción de la obra. 

8. a 
Pueden tomar parte en e! concur

so todos Arquitectos españoles. 
Los croquis y los proyectos serán 

presentados cón las firmas de sus 
autores; los que expresarán en el 
oficio de remisión de los primeros, 
su residencia ó domicilio 

A cada proyecto acompañará re
lación duplicada de los documentos 
que lo componen; uno de los ejem
plares de esta relación será devuel
to, en forma de recibo, en el acto 
de la entrega. 

9. " 
Los croquis se entregarán en esta 

Subsecretaría en el plazo improrro
gable de tres meses, que se conta
rán desde la fecha en que sea publi
cada la convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, terminando dicho plazo á 
las doce del dia correspondiente. 

10. 
Los croquis serán expuestos al 

público en la forma y en el local 
que la Superioridad determine, du
rante la exposición cuatro dias con
secutivos. 

1!. 
Terminada la exposición, la Junta 

facultativa de Construcciones civi
les juzgará ¡os trabajos presenta
dos, examinando en primer lugar en 
cada uno de ellos si cumple con las 
condiciones exigidas en esta convo
catoria, y elegirá aquellos en qae 
estime circunstancias más adecua
das para ser convertidos en proyecr 
tos, sin que exceda de tres el húme
ro de los elegidos, ó declarará el 
concurso desierto en el caso de que 
no hubiera ninguno que, á su juicio, 
ofreciese posibilidad de un desarro
llo conveniente. 

12. 
En este primer grado del concurso 

no se otorgará ningún premio ni re
compensa, siendo su objeto exclusi
vo la designación de los concurren
tes que hayan de ser admitidos al se
gundo. 

15. 
La Junta facultativa comunicará 

su calificación á esta Subsecretaría, 
con remisión de los croquis no elegi
dos, que podrán recoger sus autores 
mediante presentación del corres
pondiente recibo. 

Los croquis elegidos quedarán en 
poder de la Junta, que comunicará á 
sus autores el fallo recaldo y la fe
cha en que deberaí presentar sus 
proyectos, para cuyo desarrollo dís-

podrán de un plazo de cinco meses, 
pudiendo sacar copias de sus res
pectivos trabajos del primer grado 
en la oficina de la misma Junta. 

14. 
El desarrollo del proyecto se hará 

sujetándose á la idea principal' del 
croquis, sin alterarla esencialmente. 

Todo proyecto desarrollado sin 
sujeción al respectivo croquis, será 
considerado como proyecto nuevo, 
y declarado, por tanto,, fuera de 
concurso. Esta apreciación competé 
única y exclusivamente á la Junta 
facultativa, sin que haya lugar á re
clamación ni protesta. 

15. 
Los proyectos se presentarán en 

esta Subsecretaría dentro del plazo 
marcado y en la forma que estable
ce la base 8.a, siendo expuestos al 
público cuatro dias consecutivos en 
el local que ia Superioridad designe. 

16. 
Terminada la exposición, la Junta 

facultativa de Construcciones civiles 
juzgará los trabajos presentados, 
comprobando primeramente en cada 
uno de ellos el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en esta convoca
toria, y propondrá al Ministerio el 
proyecto que deba ser elegido ó la 
declaración de «concurso desierto», 
si no hubiese ninguno que, á su jui
cio, reúna las condiciones necesa
rias para ser premiado. 

I7-
El autor del proyecto elegido per

cibirá los honorarios consignados en 
la tarifa aprobada por Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1905, según 
dispone la Vigente ley de Presuestos 
generales del Estado, y será Direc
tor de la edificación, cargo del que 
no podrá ser separado sin justa cau
sa, disfrutando, en concepto de ho
norarios por dirección de obra, la 
cantidad que le corresponda según 
la legislación vigente en la fecha de 
aprobación del proyecto. 

El proyecto elegido quedará de 
propiedad del Ministerio, y el autor 
está obligado á introducir en su tra
bajo las modificaciones que la Su
perioridad ordene, visto el dicta nen 
de la Junta facultativa, y á entregar, 
dentro de los treinta dias siguientes 
al en que le sea comunicada m apro
bación definitiva del proyecto. la do
cumentación duplicada necesaria pa
ra verificar la subasta de las obras. 

18. 

La Junta facultativa propondrá 
también la aprobación ó desaproba
ción del proyecto ó de los proyectos 
no elegidos en el segundo concurso, 
si los hubiere, correspondiendo en el 
primer caso á cada uno de los pro
yectos aprobados la calificación de 
laccésit» con la remuneración de 
5.000 pesetas. 

Sus autores conservarán la pro
piedad de estos proyectos, que les 
serán devueltos mediante presenta
ción de los correspondientes reci
bos, una Vez publicado oficialmente 
el resultado definitivo del concurso. 

IMt4K.lt .4 U A 
ú que se refiere I» base HC-

guudu de la eonvoeutorla» 
PAilELLÓN D E CIEN'CIAS E X A C T A S i 

D E K i S I C A S ' 

Sección de exactas 
Una Cátedra de primer curso de 

análisis matemático yQ iometria mé
trica para 250 alumnos. 

Una Cátedra de segundo curso de 
análisis matemático y Geometría 
analítica para 10) alumnos. 

Cuatro Cátedras, capaz cada una 
para 50 alumnos. 

Dos Salas para ejercicios prácti
cos de Ciencias exactas, capaz cada 
una para 150 alumnos. 

Dos salas para ejercicios prácti
cos de Ciencias exactas, capaz cada 
una para 50 alumnos. 

Un Gabinete para modelos de 
Geometría y Mecánica é instrumen
tos de Astronomía. Geodesia y Físi
ca del globo, 50 metros superficiales 

Bibliotecas de Ciencias matemá
ticas, superficie 70 metros. 

Dos torres para Instalar ecuato
riales, anteojos meridianos, péndu
los, etc. 

Terraza entre ambas torres para 
operar con instrumentos portátiles. 

Sección de Ciencias físicas 
Cátedra para 50 alumnos. 
Cátedra de Física general, en an

fiteatro, para 400 alumnos 
Cuarto de preparaciones inmedia

to á esta Cátedra, 70 metros super
ficiales. 

Gabinete con luz zenital, super
ficie 240 metros. 

Cuarto para proyecciones, super
ficie 24 metros. 

Laboratorio de Física general, su
perficie 400 metros. 

Taller, en dos cámaras de 60 y 
40 metros superficiales, respectiva
mente. 

Sala de máquinas, superficie 80 
metros. 

Sala de acumuladores, superficie 
60 metros. 

Sala de terminología, superficie 
70 metros. 

Salada catosimetría y conducti
bilidad, superficie 110 metros. 

Cuarto de balanzas, 50 tn-tros. 
Laboratorio de cambios de esta

do, 90 metros. 
Sala para bajas y altas tempera

turas, 110 metros. 
Despachos y Laboratorios para 

dos Profesores. 
Laboratorio para un Profesor au

xiliar. 
Electricidad y magnetismo 

Cátedra para 50 alumnos. 
Laboratorio del Profesor. 
SJla electro-estática, superficie 

65 metros. 
Sala de resistencias, superficie 54 

metros. 
Sala para intensidades, superficie 

54 metros. 
Sala para alta frecuencia, superfi

cie 50 metros. 
Sala para radiaciones nuevas, su

perficie 80 metros. 
Sala para electro-quimica, super

ficie 54 metros. 
; Cámara obscura, superficie 20 
metros. 

Medidas magnéticas, superficie 
60 metros. 

Acústica v óptica 
Laboratorio del Profesor. 
Laboratorio de acústica, superfi

cie 90 metros. 
Sala para índices de refracción y 

espectroscopio, superficie 60 metros 
Cámara obscura, superficie 20 

metros. 
Cámara de revelar, superficie 30 

metros. 
Fotometría, superficie 40 metros. 

Biblioteca de Ciencias físicas, su
perficie 65 metros. 

Sala de Profesores. 
Un torreón para observaciones 

meteorológicas. 
PA11ELLÓ.Y I ' A R A L A SECCIÓ.V D E 

C I E N C I A S QUÍMICAS 

Una Cátedra de Química general, 
en anfiteatro, para 400 alumnos. 

Gabinete de preparación de apa
ratos para el servicio diario de la 
Cátedra de Química general, super
ficie 60 metros. 

Laboratorio general para prácti
cas de la misma asignatura, con 40 
mesas de trabajo, superficie 160 me
tros. 

Laboratorio para tos trabajos por 
Vía seca, superficie 50 metros. 

Laboratorios para trabajos espe
cíales, 40 metros. 

Cuarto de balanzas, superficie 20 
metros. 

Dos cuartos obscuros, superficie 
de cada uno 25 metros. 

Local para ácido sulfúrico, super
ficie 40 metros. 

Sótano-almacén, superficie 80 me
tros. 

Tres Aulas para las restantes asig
naturas, con superficies de 40 me
tros, y disponiendo para el servicio 
de cada uno de ellas: 

Un Laboratorio general,superficie 
150 metros. 

Otro para Via seca, superficie 55 
metros. 

Otro especial, superficie 40 me
tros. 

Cuarto de balanzas, superficie 20 
metros. 

Sótano con acceso á la Cátedra, 
superficie 50 metros. 

Cuarto obscuro, superficie 20 me
tros. 

Local para ácido sulfúrico, super
ficie 50 metros. 

Despacho de! Profesor. 
Un patio ó espacio libre, no me

nos de 50 metros superficiales, para 
trabajos que no pueden hacerse en 
recinto limitado. 

Un almacén, superficie 1.200 me
tros. 

Sala de Profesores. 
Biblioteca. 

PAIIEI.LÚ.V D E C I E N C I A S N A T U R A 
L E S CON SUS MUSEOS 

Cristalografía. 
Laboratorio de alumnos, 90 me

tros. 
Cámara obscura, ocho metros. 
Ropero, 10 metros 
Despacho y Laboratorio del Pro

fesor. 
Geografía y Giología iindtnica. 

Laboratorio de alumnos, 90 me
tros. 

Idem litografico y orográfico, 90 
metros. 

Ropero. 10 matros. 
Despacho del Profesor. 

Técnica micrográfica 
Laboratorio de alumnos, con ex

posición Norte, 90 metros. 
Cámara obscura" y microfotográfi-

ca, 50 metros. 
Despacho del Profesor. 
Organografía y Fisiología ani-

níaUs 
Loborátorlo de alumnos, 90 me

tros. 
Laboratorio de Organografía, 90 

metros. 
Laboratorio de Fisiología, 90 me

tros. 
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Sala de Disecciones y vivisecoo-
•nes. con la luzzenital, '¿i metros. 

Ropero. 10 metros 
Despacho y Laboraiano del Pro

fesor. , . . . 
Mineralogía descriptiva 

Laboratorio-Museo mineralógico, 
90 metros. 

Ropero 10 metros. 
Despacho y Laboratorio del Pro

fesor. 
Zoografla de animales inferiores 

Laboratorio de alumnos, 90 me
tros. 

Ropero. 10 metros. 
Despacho y Laboratorio del Pro

fesor. 
Geología gcognóstica 

Laboratorio de alumnos, 90 me
tros. 

Laboratorio de análisis, 60 me
tros. 

Alrracén, 60 metros. 
Despacho y Laboratorio del Pro

fesor. 
Zoografia de artieulados 

Laboratorio de alumnos, 90 me
tros. 

Ropero, 10 metros. 
Despacho y Laboratorio del Pro

fesor. 
Vertebrados 

Laboratorio de alumnos, 90 me
tros. 

Museo. 90 metros. 
Otro Museo, 90 metros. 
Ropero. 10 metros 
Despacho del Profesor. 

Psicología experimental 
Sala de trabajo para alumnos, 90 

metros. 
Otra sala de trabajo para alum

nos. 90 metros 
Gabinete con luz zenital, 90 me

tros. 
Otro Gabinete con luz zenital, 90 

metros. 
' Antropología 

(Como para Psicología experi
mental.) 

Cuatro Cátedras, capaz cada una 
para 50 alumnos. 

Una Cátedra de 200 metros su
perficiales para las asignaturas al
ternas de Zoología general y de Mi 
neralogía y Botánica, con las si
guientes dependencias adscritas á 
cada una de estas dos asignaturas: 

D E P R X O B X C I A S A D S C R I T A S A ZOO- ' 
l.Ot'.ÍA 

Cuarto para proyecciones, 25 me
tros. 

Gabinete con armario, 200 metros 
Almacén, 15 metros. 
Laboratorio para 2C() alumnos. 
Despacho y Laboratorio del Pro

fesor. . 
DKl'ENim.W'lAS A D S C R I T A S A MtXU-

KALOr.fA V HOTÁNK'A 
Laboratorio con mesas para 200 

alumnos. 
Gabinete, 100 metros. ; 
Almacén, 15 metros. 
Despacho y Laboratorio del Pro

fesor. 
Museo para las colecciones de 

Antropología, 4.000 metros. 
Museo para el servicio de las Cá

tedras de la Seccidn y para el públi
co. 12.000 metros. 

Gran salón ó patio anejo á este úl
timo Museo para los esqueletos de 
animales vivientes y fósiles. 

Biblioteca, 290 metros. 
Sala de Profesores de la Sección. 

S E R V I C I O S C E N K K A L E S 
Decanato: antesala, sala, despa

cho. 
Secretaria: antesala, despacho, 

oficina, archivo. 
Sala de cesiones de la Junta de 

Profesores. 
Conserjería, Porterías,Bedelías. 
Vestíbulos, escaleras, gilerías de 

comunicación. 
Retretes y lavabos. 
Instalaciones de los servicios de 

agua, gas, electricidad y calefac
ción. 

Viviendas para el Conserje y Por
teros. 

PKI'l- .VDF.XCIAS D E ! . JARDÍN HO-
TANICO 

Salón de-colecciones, 200 metros. 
Sala de herbarios, 200 metros. 
Semillero, 60 metros. 
Biblioteca, 60 metros. 
Dirección: Antesala, Sala, Despa

cho. Oficina, Archivo. 
Viviendas para el Jardinero mayor 

y para un Guarda, independientes 
de los locales dedicados á la ense
ñanza. 

Cátedra y Laboratorio general de 
Fitografía, 80 metros. 

Laboratorio de investigación de la 
misma, 40 metros. 

Cátedra y Laboratorio de Organo-
grafía vegetal, 80 metros. 

Laboratorio de Fisiología, 40 me
tros. 

Cátedra de Técnica micrográfica, 
80 metros. 

Laboratorio de investigación, 40 
metros. 

Servicios generales: vestíbulos, es
caleras, saneamientos, etc. 

Estufa grande, 800 metros. 
Estufa de las palmas, 560 metros. 
Idem de multiplicación,200 metros 
Idem de ia Verja, 240 metros. 
Idem de Poniente (invernadero), 

980 metros. 
Estas cinco estufas existen actual

mente, y las que de ellas resulten 
dentro del emplazamiento de las 
nuevas edificaciones, deben ser tras
ladadas á sitio conveniente ó susti
tuidas por otras de igual capacidad 
y condiciones. 

Estufa de plantas acuáticas, que 
será un pabellón acrisolado de plan
ta circular ó poligonal, de 12 metros 
de diámetro y siete de altura, con 
doble cubierta, y dos puertas opues
tas; pilón central de siete metros y 
medio de diámetro, 1,10 metros de 
profundidad y 90 centímetros de al
tura exterior; paseo circular de 1,90 
metros de anchura; 12fontines peri
féricos de 80 centímetros de anchura 
y otros 80 de fondo. 

.La composición puede desarro
llarse en un solo cuerpo de edificio, 
que comprenda todas las Secciones 
de la Facultad ó en pabellones, 
agrupando las Secciones como el 
programa indica. En el primer caso 
ha de existir una agrupación inde
pendiente y bien definida de las de
pendencias y servicios de cada Sec
ción. 

Podrá disponerse el número de 
pisos que se considere necesario, 
comunicándolos entre sí por las es
caleras generales y de servicio que 
sean precisas, y pueden también 
utilizarse para la composición el pro
nunciado desnivel que existe entre 
la calle de Alfonso XII y el suelo ge
nerar del Jardín Botánico, si asi se 
cree conveniente y como mejor pa
rezca, dentro de lo que pide el pro
grama. 

Las aulas y laboratorios de alum
nos tendrán ingreso directo por las 
galerías del comunicación. 

Ha de estudiarse: en los Labora
torios, la disposición de los horni
llos y las mesas; en Museos, Gabi
netes y Bibliotecas, la de los arma
rios, estanterías y Vitrinas; en las 
aulas, la de las mesas y graderías. 

Tanto estos detalles de material 
fijo como todo lo referente á insta
laciones de calefacción, agua, gas y 
demás servicios, se ha de consignar 
con el necesario desarrollo en los 
diversos documentos del proyecto 
definitivo. 

Las viviendas deben tener acceso 
independiente de los locales destina
dos á la enseñanza. 

El firme para la cimentación puede 
calcularse & una profundidad de dos 
metros con relación al nivel general 
del Jardín. 

La toma de agua puede hacerse 
en la cañería general de la calle de 
Alfonso XII . 

Para el desag'Ji puedo utilizarse 
la alcantarilla de la red gmeral en 
el Paseo del Prado, á la cual aco
mete una atarjea que actualmente 
existe en el Jardín. 

Las construcciones actuales que 
deban ser demolidas para emplaza
miento de la nueva edificación, son 
de fábrica de la ladrillo, con un solo 
piso sobra el sótano ó semisótano. 

Las superficies que el programa 
consigna para las diversas depen
dencias, han de considerarse como 
muy aproximadas, sujetándose á 
ellas ia distribución con la mayor 
precisión posible 

Madridóde Diciembre de 1912.= 
Aprobado por S. lA.—Álba. 
(.Gacela del día 30 do Diciumbre de 1912.) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A L L A D O L I D 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

lossiguientes nombramientos de Jus
ticia municipal: 

ña el partido de Astorgj 
Fiscal Suplente del mismo, D. Jo

sé Silva Ramos, para la próxima re
novación 

Fiscal Suplente de Luyego, D. An
tonio Mendema Cordero, para la 
próxima renovación. 

Lo que se anuncia á los efectos de 
de la regla 8." del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladoiid 26 de Diciembre de 
1912.=P. A. de la S. de G.: El Se
cretario de gobierno, Aureo Alonso. 

*YUMTAtvUBNTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

A los fines reglamentarios, y por 
espacio de diez dias, se hallan de 
manifiesto en la Contaduría munici
pal, los padrones de t Carruajes de 
servicio públ¡co>, «Coches y caba
llerías de lujo,» «Puestos públicos fi
jos,» «Alcantarillas,» «Rótulos,» y 
«Círculos ó Casinos de recreo,» 
para el próximo ejercicio de 1913. 

Lo que se anuncia al público para 
que durante dicho plazo, contado 
desde la publicación de este edicto, 
puedan presentar las reclamaciones 
á que se crean con derecho. 

León 27 de Diciembre de 1912.= 
El Alcalde, A. Barthe. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

El día 26 del próximo mes de Ene
ro y ano dé:19l5, á las .catorce horas 
del mismo, habrá de efectuarse por 
este Ayuntamiento, en la sala de se
siones, la venta en pública subasta 
de los Inmuebles que á continuación 
se expresan: 

1. " Una casa, sita en el casco de 
esta villa y su Plaza Mayor, com
puesta de planta baja y principal, cu
bierta de teja, afecta á las Casas 
Consistoriales y á la casa de Fielato, 
accesoria á la calle de Benavides, 
señalada con el mím 5, que mide 
aproximadamente 50 metros cuadra
dos, y linda por el frente, con dicha 
calle de Benavides; derecha entran
do, herederos de Pedro Olivera AI -
varez; izquierda, casa de Fielato, y 
espalda, huertos. 

2. ° Otra casa, en igual casco y 
su calle de Astorgi, hoy Alvarez Ve
ga, compuesta de planta baja y prin
cipal, cubierta de teja, con su huerta 
contigua, señalada con el núm. 50, 
que mide 550 metros cuadrados, y 
linda por el frente, con dicha calle; 
derecha entrando. Ulpiano Martín; 
izquierda, viuda de Manuel García,, 
y espalda, huerta del D. Ulpiano 
Martín. 

3. ° Un solar, en el mismo casco 
y su calle del Rio. señalado con el, 
núm. 9, que mide 50 metros cuadra
dos, y linda por el frente, con dicha 
calle; derecha entrando, servicio de 
rio; izquierda, herederos de Vicente 
Vaca, y espalda, barbacana. 

Los tipos para el remate y demás 
condiciones á que h ibrá de sujetarse 
la venta de dichos inmuebles, se ha-
llanconsignados en el pliegoformado 
por este Ayuntamiento, el cual obra 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo y á disposición de cuantos in
teresados deseen ver'os. 

Hospital de Orbigo 18 de Diciem
bre de 1912.=EI Alcalde, Victorino 
Delds. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Los repartimientos de la contribu
ción territorial rústica, colonia y 
pecuaria y riqueza urbana, para et 
próximo año de 1915, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, á fin de oir reclama
ciones. 

Igualmente, y por igual término, y 
á los mismos fines, se hallan de ma
nifestó las matriculas de la contri
bución industrial.. 

Valle de Finolledo 22 de Diciem
bre* de 1912.—El A'calde, Rafael 
Ochoa. 

Alcaldía conititucional de 
Santa Marina del Rey 

Por acuerdo de este Áyuntamienr 
to se anuncia vacante la plaza de 
Inspector municipal de carnes, con 
la dotación anual de 90 pesetas. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento den
tro del plazo de treinta, dias, conta
dos desde el siguiente al en que el 
presente anuncio aparezca en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Santa Marina del Rey 20 de Di
ciembre de I9I2.=EI Alcalde interi
no, Santiago Benavides. 



Alcaldía conslilucional de 
VMadangos • 

Formado el reparto de la contribu
ción rústica, colonia y pecuaria, se 
halla expuesto al público por térmi
no de cinco dios, para oir reclama-
dones. 

Villadangos 26 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Gregorio Gon
zález Alonso. 

Alcaldía eonslitacional de 
Matadeóh de los Oleras 

Se halla Vacante el cargo de Ins
pector de carnes de este Municipio. 
Los aspirantes, que habrán de ser 
Veterinarios, presentarán las solici
tudes en la Alcaldía -dentro del pla
zo de treinta días, á contar desde la 
inserción en el BOLEI ÍN OFICIAL 
de la-provincia, sitndo el sueldo fi
jado, el de 100 pesetas anuales. 

Matadeón de los Oteros 20 de 
Diciembre de 1912.=E1 Alcalde, 
Eustoquio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Viltaürcancs 

Terminados en este Ayuntamien
to los repartimientos de territorial, 
colonia y pecucria, los de urbana é 
industrial y el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1913, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo reglamentario, para oir recla
maciones; pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Villadecanes 24 de Diciembre de 
1912.=El Alcalde, Pedro Vidal. 

Alcaldía constilueioml de 
. Puente de Domingo Flórez 
Formado el repartimiento de con

sumos para el año de 1915, se halla 
expuesto al público por espacio de 
ocho dias en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, para oir redamacio
nes. 

Puente de Dominsío Flárez 23 de 
Diciembre, dei 1912.=E1 Alcalde, 
Eduardo Rodrfguez. 

JUZGADOS 

Don Antonio Iglesias Fraga, Juez 
de instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en sumario pen

diente en este Juzgado, con él nú
mero 68 de orden, en el año actual, 
por haber comparecido ante el mis
mo Agustín Valcarce Rios, Vecino 
de San Clemente, manifestando que 
D . Antonio Abella, vecino de Ca-
cabelos, se dedicaba á embarcar 
gente, facilitando el dinero y la do
cumentación precisa para ello, «e 
acordó en providencia de este día 
ofrecer dicho sumario á los que re
sulten perjudicados por el hecho 
motivo del mismo, á los efectos del 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, por medio del presente. 

V para su efecto, se expide el 
mismo en Villafranca del Bierzo á 
S2 de Diciembre de 1912.=Anton¡o 
Iglesias.=D. S. O., Manuel Migué-
lez. 

Don Antonio Iglesias Fraga, Juez 
de Instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en sumario pen

diente en este. Juzgado, con el nú
mero 69 de orden, en e) año actual, 
por infracción de la ley de Emigra
ción, se acordó en providencia de 
este dia ofrecer dicho sumario á los 

que resulten perjudicados por el he
cho motivo del mismo, á los efectos 
del art. 109 de ley de Enjuiciamien
to criminal, por medio del presente. 

Y para su efecto, se expide el 
mismo en Villafranca del Bierzo á 
22 de Diciembre de 1912.=Antonio 
lg le5Ías .=D. S. O., Manuel Migué-
lez. 

Cédala de citación 
Alonso González (José), de esta

do casado, comprader de granos, 
vecino de Veguellina de Fondo, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de La 
Bañeza, para practicar con el mismo 
una diligencia de careo'en causa por 
hurto de un mulo, instruida de oficio. 

La Bañeza 20 de Diciembre de 
1912.=EI Secretario, Anesio García 

Requisitorias 
Cuadrado Pérez (Modesto), de 17 

años, hijo de Vicente y Bernardina, 
de estado soltero, jornalero, natural 
y vecino de Rivas de la Valduerna, 
procesado por el Juzgado de instruc
ción de La Bañeza, por disparo y 
lesiones, comparecerá en término 
de diez dias ante la Audiencia pro
vincial de León á constituirse en 
prisión; con apercibimiento, que de 
no hacerlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

La Bañeza 20 de Diciembre de 
19¡2.=EI Secretario, Anesio Garda 

Vidal Martínez (Pedro), de 20 
años, hijo de Antonio y Juana, sol
tero, labrador, natural y vecino de 
Jiménez de Jamuz, procesado por el 
Juzgado de instrucción de La Bañe
za, en causa por lesiones, compare
cerá en término de diez dias ante la 
Audiencia provincial de León á 
constituirse en prisión; con aperci
bimiento, que de no hacerlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

La Bañeza 20 de Diciembre de 
1912.—El Secretario, Anesio Garda 

Don Nicolás Alvarez, Juez muñid-
cipal de este distrito de Renedo 
de Valdetuejar. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan Herrero Prado, vecino de 
la Villa de Guardo, de la cantidad de 
ciento doce pesetas con cincuenta 
céntimos, que le es en deber Fran
cisco del Blanco, vecino de San 
Martino, según consta de obligación 
y plazo vencido, más los costos ori
ginados y que se puedan originar, 
se Vende en pública subasta y como 
de la propiedad de éste. ' 

Una casa vivienda, sita en el pue
blo de San Martino, que linda fren
te é izquierda, caminos servideros; 
derecha, otra de Santos Tejerina, y 
espalda, terreno común; tasada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
ocho del próximo mes de Enero, á 
las diez, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tea de su tasación. 

Los.lidiadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
juzgado, el diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no se admiti
rán posturas. 

El rematante se habrá de conforr 
mar con testimonio del acta de la 
subasta y adjudicación de la casa, 
por carecer de títulos legales. 

Dado en Renedo de Valdetuejar á 
dieciocho de Diciembre de mil nove
cientos doce.=EI Juez, Nicolás Al-
Varez.=P. S. M. , Lázaro Diez. 

Don Pedro Fuentes García, Juez 
municipal de la villa de Prado y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan Herrero Prado, vecino de 
la villa de Guardo, de la cantidad de 
noventa y cuatro pesetas y quince 
céntimos, que le es en deber Fran
cisca Riaño Miguel, vecina de Ro
bledo, según consta de obligación y 
plazo vencido, se venden en pública 
subasta, y como de la propiedad de 
ésta, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. " Un prado, á la fragua, 
término de Robledo, hace dos 
áreas y catorce centiáreas: lin
da Oriente, otro de Cecilia Al
varez; Mediodía, Poniente y 
Norte, otro de Tomás Diez; ta
sado en cincuenta pesetas. . . 50 

2. " Otro Ídem, ni Pantonigo, 
término del mismo, hace un área 
y siete centiáreas: linda Orien
te y Mediodía, otros de Benito 
Liébana; Poniente, otro de Fer
nando Alvarez, y Norte, otro de 
Tomás Diez; tasado en cuaren
ta pesetas. 40 

3. " Un linar, á Prado la 
Vega, término de Robledo, ha
ce cuatro áreas y veintiocho 
centiáreas: linda Oriente, prado 
de Cecilio Alvarez; Mediodía, 
arroyo; Poniente, presa de rie
go, y Norte, otro de Teresa 
Diez; tasado en setenta y cinco 
pesetas 75 

4 a Un prado, á Valdecasas, 
término del mismo, hace dos 
áreas y catorce centiáreas: lin
da Oriente y Poniente, herede
ros de Pascual Diez; Mediodía, 
el monte, y Norte, otro de To
más Diez; tasado en cincuenta 
pesetas... 50 

5. " Otro, en idein, Ídem, ha
ce dos áreas y catorce centi
áreas: linda Oriente, el monte; 
Mediodía, Constantino Alva
rez; Poniente. Casimiro Alva
rez, y Norte, Bibiana Alvarez; 
tasado, en cincuant?. pesetas. . 50 

6. a Otro ídem, á Redíbayo, 
término dél mismo, hace un 
área y siete centiáreas: linda 
Oriente, León Rodríguez; Me
diodía, Benito Liébana; Ponien
te, Tomás Diez,'y Norte, el río, 
con sus chopos; tasado en 
quince pesetas. . . . . . 15 
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La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este juzgado el día 
ocho del próximo Enero, hora de 
las catorce, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación. 

Los llcitadorés habrán de consig
nar previamente sobro la mesa del 
Juzgado el diez ijor ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no se admití 
rán posturas. El rematante se habrá 
de conformar con testimonio del ac
ta de remate y adjudicación de bie
nes, por carecer de títulos legales. 

Dado en Prado á diecisiete de Di
ciembre de mil novecientos doce.= 
El Juez, Pedro Fuei!tes.=P. S. M. : 
Agustín Mata, Secretario. 

Juzgado municipal de Balboa 
Habiéndose ausentado ya repeti

das veces el Secretarlo de este Juz
gado municipal, D.CInudino Suárez 
García, sin permiso alguno de mi 
autoridad, ni tampoco con la dei 
Sr. Juez de instrucción del partido, 
estando meses enteros sin compa
recer, y apesar de las muy repeti
das advertencias, apercibimientos y 
demás medios usados en corregirle, 
viendo el pertinaz abuso y negligen
cia en el cumplimiento de su deber 
y hallarse los negocios de este Juz
gado retrasados y por cumplir algu
nos; en uso de lo que me concede 
la ley Orgánica del Poder judicial, 
he Venido en suspenderle por el tér
mino de tres meses, del cargo de: 
Secretario y sueldo Y para que se-
estime justa causa, lo he puesto en-
conocimiento del Sr. juez de insi 

, trucción de este partido, además de-
j rogará la digna autoridad de V. S., 
i se digne ordenar la inserción de la 

repetida suspensión en el BOLETÍN 
j OFICIAL de la provincia, á los efec- • 
| tos del art. 68, titulo 8." de la san

ción penal de la ley Electoral en 
• Vigor. 

j Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s , 
j Juzgodo municipal de Balboa y Di -
í ciembre 14 de 1912.=EI Juez muni--
| cipal, José Núñez. 
¡ Sr. Gobernador civil de la provincie-, 
I de León. 

ANUNCIO OFICIAL 

COMANDANCIA 
D E L A r.UARDIA C I V I L D12 L E Ó N 

Siendo necesario contratar el, 
arrendamiento de un edificio para e l . 
servicio de la Guardia civil del pues- • 
to de Cacabelos, se invita i los pro- -
pietarios de fincas urbanas enclava- • 
das en la expresada villa, á que pre- • 
senten sus proposiciones, extendí-.. 
das en papel del Timbre de la clase. 
11.". á las doce del día que cumpla 
el término de un mes de publicado 
este anuncio, al Jefe de la Linea de 
Ponferrada, en la casa-cuartel del 
Instituto, sita en la carretera gene
ral de Madrid á La Coruña de dicho 
Cacabelos, donde se halla de mani- • 
íiesto el pliego de condiciones que 
ha de reunir el edificio que se solicita 
Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad; si es pro--
pietario ó su representante legal;, 
calle y número donde se halle sitúa- -
do el edificio que se ofrece; el pre-• 
cío del arriendo, y la manlíestaciÓR 
de que se compromete á cumplir 
todas las condiciones consignadas 
en el pliego de concurso. 

León 21 de Diciembre de 1912.= 
El primer Jefe, José Obago Martínez 

LEON: 1915. 
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